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PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación interpuesta por el Agente Liquidador de 

Saludvida EPS - en liquidación, contra el fallo proferido por el Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, el seis de junio 

de 2020 (“SIC”), dentro de la acción de tutela instaurada por el señor Víctor Fabián 

Martínez Guerra. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  
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